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La Oficina Española de Patentes y Marcas (OEPM), la Oficina de Propiedad Intelectual de la Unión 

Europea (EUIPO) y la Oficina Europea de Patentes (EPO) han dictado sendas Resoluciones por medio de 

las cuales informan respecto de la suspensión y prórrogas de plazos de sus respectivos procedimientos 

de propiedad industrial como consecuencia de la declaración del estado de alarma ante la emergencia 

del Covid-19. 

 

1.- OFICINA ESPAÑOLA DE PATENTES Y MARCAS (OEPM) 

El pasado 16 de marzo de 2020, y como consecuencia de las medidas adoptadas en nuestro país en 

ejecución del Real Decreto 463/2020 (estado de alarma), el Director de la OEPM ha dictado una 

Resolución en virtud de la cual declara suspendidos e interrumpidos tanto los plazos de tramitación de 

los procedimientos administrativos gestionados por la OEPM, como los plazos de prescripción y 

caducidad de cualesquiera acciones y derechos ejercitables ante esa Oficina.  

Advierte la Resolución que, debido al alto grado de automatización de los procedimientos de la 

OEPM, es posible que las personas interesadas reciban comunicaciones o notificaciones automáticas que 

hagan referencia a plazos, pero que éstos no resultarán de aplicación.  

En la Resolución se informa además de que la suspensión de los términos y la interrupción del 

cómputo de plazos mencionadas no implicará la paralización de la OEPM, que continuará prestando 

servicios con normalidad a través de su sede electrónica https://sede.oepm.gob.es/eSede/es/index.html 
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También estarán activos el canal telefónico y los correos electrónicos para información  

informacion@oepm.es y para Registro (solo para documentación presentada)  registro@oepm.es 

Por tanto, es posible seguir presentado solicitudes de registros de marcas, diseños industriales, 

modelos de utilidad y patentes por medios telemáticos, y realizar también otro tipo de trámites como, 

por ejemplo, renovaciones de registro o acceso digital a documentos de prioridad en materia de patentes.  

Finalmente, la Resolución informa que la OEPM está estudiando la posibilidad de acordar medidas 

de ordenación e instrucción de determinados trámites en el seno de los procedimientos de propiedad 

industrial para que los mismos puedan continuar su curso, en evitación de perjuicios graves para los 

derechos de los interesados, y siempre que éstos presten su conformidad. En estos casos, concluye la 

Resolución, se publicará la correspondiente Resolución para informar sobre la adopción de esos trámites. 

2.- OFICINA DE PROPIEDAD INTELECTUAL DE LA UNIÓN EUROPEA (EUIPO). 

El 16 de marzo de 2020 el Director Ejecutivo de la EUIPO (por sus siglas en inglés) dictó su Decisión 

Nº EX 20-3 por la que se prorrogan hasta el 4 de mayo de 2020 (primer día hábil tras la festividad del 1 

de mayo) todos los plazos que expiren entre el 9 de marzo y el 30 de abril de 2020 (inclusive) que 

conciernan a todas las partes afectadas en procedimientos ante la EUIPO en materia de marcas, dibujos 

y modelos.  

La EUIPO ha dictado posteriormente una aclaración, donde se indica, entre otras cuestiones, que 

el efecto de la prórroga de estos plazos es automático, por lo que los interesados no están obligados a 

solicitarla ante la propia EUIPO para que surta efecto.  

Asimismo, el carácter automático e inmediato de la prórroga implica que los usuarios no serán 

informados al respecto mediante comunicaciones individualizadas, salvo en el caso en que la EUIPO deba 

rectificar alguna comunicación que haya sido emitida sin tener en cuenta la prórroga concedida, lo que 

podrá ocurrir bien de oficio, bien a solicitud por escrito del usuario.  

También se advierte a las partes que se encuentren en condiciones de cumplir el plazo original o el 

prorrogado y decidan cumplir sus obligaciones procesales durante ese período de prórroga, que el 

procedimiento seguirá su curso habitual y los documentos presentados se examinarán de forma 

ordinaria.  
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En cualquier caso, la EUIPO ha aplicado medidas para garantizar un servicio ininterrumpido para los 

usuarios. Se seguirán recibiendo, examinando y publicando las solicitudes de marcas, dibujos y 

modelos, y la EUIPO seguirá enviando comunicaciones y fijando plazos.  

Se puede acceder a la aclaración en el siguiente enlace:  

https://euipo.europa.eu/ohimportal/es/news?p_p_id=csnews_WAR_csnewsportlet&p_p_lifecycl

e=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-

1&p_p_col_count=2&journalId=5657728&journalRelatedId=manual/ 

3.- OFICINA EUROPEA DE PATENTES (EPO). 

La Oficina Europea de Patentes (EPO), por su parte, ha anunciado en su página web su decisión de 

suspender hasta nuevo aviso todas las comparecencias previstas en procedimientos de examen y 

oposición a la concesión de patentes fijados hasta el 17 de abril 2020 inclusive, salvo examen y 

oposición a la concesión de patentes fijados hasta el 17 de abril 2020 inclusive, salvo que se hubiera ya 

confirmado que pudieran celebrarse mediante videoconferencia.  

Asimismo, la EPO ha manifestado que considerará la posibilidad de implementar medios 

telemáticos con objeto de facilitar el uso del sistema de videoconferencia para comparecencias futuras. 

https://www.epo.org/news-issues/covid-19/oral-proceedings-examination-opposition.html 

En Madrid, a 27 de marzo de 2020 
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